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AUTO DE CATIFICACIóN DEt RECURSO DE CASACIóN

Limo, veintisiete de enero de dos mil doce.-

AUTOS y VISTOS; interviene como

fOñente el señor Juez Supremo Rodríguez Tineo; el recurso de cosociónI -r-- -'

) interpuesto por el señor Fiscol de lo Tercero Fiscolío Superior penol de/
Lomboyeque, contro lo sentencio de visfo de lo Primero Solo penol de
Apelociones de Lomboyeque, de fecho diecisiete de junio de dos mil
once, de fojos ciento seis, que confirmó lo sentencio de primero instoncio
de fecho dos de mozo de dos mil once, de fojos cuorento, que obsolvió o
los ocusodos Wolter Alberto Rodos Gollordo y Elvis Lozono Horno en su

Penol, conesponde decidir si el recurso de cosoción esfó bien concedido
y si procede conocer el fondo del mismo. Segundo: eue, lo odmisibilidod
del recurso de cosoción se rige por lo concordoncio de los ortículos
cuotrocientos veintiocho y cuotrocientos treinto prirner oportodo del
cilodo código Procesol penol, cuyos requisitos deben cumplirse

ente poro que se declore bien concedido; que el representonte
del Ministerio PÚblico reprocho en cosoción uno sentencio de visto que
confirmo uno sentencio obsolutorio; que sí cumple el presupuesto objetivo
del recurso pues lo resolución recunido estó comprendido en el literol o)
del oporfodo dos del ortículo cuotrocientos veintisiete det mencionodo

go, esto es, se troto de uno sentencio condenotorio referido o un
delito objeto de ocusoción -extorsión ogrovodo descrito en el ortículo doscientos,
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qu¡nto pónofo, inciso "b" del Código Penol- que t¡ene previsto en su extremo

mínimo uno peno privotivo de libertod moyor de seis oños; qsimismo, se

cumple el presupuesto subjetivo que cuestionó lo sentencio de primero

instoncio y, s¡n dudo, lo sentencio de visto lo ogrovio ol confirmor lo

obsolución de los procesodos contro quienes formuló ocusoción. Tercero:

Que, el ortículo cuqtrocientos veintinueve de lo Ley Procesol Penol

identifico los cousoles que determinon el recurso de cosoción y, o su vez,

el inciso uno del ortículo cuotrocientos freinto del citodo Código

estoblece: "El recurso de cosoción, sin perjuicio de lo dispuesto en el ortículo

cuotrocientos cinco, debe indicor seporodomente codo cousol invocodo. Asimismo,

citqró concretomente los preceptos legoles que considere enóneomente oplicodos o

inobservodos, precisoró el fundomento o los fundomenlos doctrinoles y legoles que

sustenten su pretensión, y expresoró específicomente cuól es lo oplicoción que

pretende". Cuorto: Que, en el presente coso, el señor Fiscol Superior invoco

los cousoles previstos en los numeroles uno, dos y tres del ortículo

cuotrocientos veintinueve del Código Procesql Penol, en rigor, lo

io de gorontíos constitucionoles de corócter procesol o

oferiol, iguolmente, lo inobservoncio de los normqs legoles de corócter

procesol soncionodos con lo nulidod y lo indebido oplicoción o enóneo

interprefoción de lo ley penol. Quinlo: Que, oún cuondo el cosocionisto

sostiene lo vulneroción de los gorontíos del debido proceso y motivoción

\ escrito de los resoluciones judicioles, comprendidos en el ortículo ciento
I
I treinto y nueve, incisos tres y c¡nco, respectivomenfe, de lo Constitución
x
/l Político del Estodo; sin emborgo, cuondo el inciso uno del ortículo
tl
f I cuotrocientos veintinueve del Código Procesol Penol lo menciono comotl
\ lcousol de procedencio del recurso de cosoción, no se limito o señolor que
v

con su solo mención se cumple con dicho requisito, sino que esto debe ser

evidente; que en el coso de outos, el Tribunol Superior ho explicodo

rozonodomenle y remitiéndose o los considerociones que tuvo el Juzgodo

Penol Colegiodo ocerco de los controdicciones incunidos por los testigos,
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oún mós, en el considerondo noveno de lo sentencio de visto sí se indico,

en qué consiste lo controdicción incunido por el policío Wolter Rodos

Gollordo con el ogroviodo, osí como de éstos con el fesfigo Joel

Purihuomón Costro; osimismo, en lo sentenciq de visto y controriomente o

lo que señolo el cosocionisto en lo sentencio de primero insfoncio, sí se

menciono que quiénes incunen en lo referido controdicción son los

testigos de corgo de lo Fiscolío, esto es, José Purihuomón Costro, Flobio

Moyro lzogo , Joel Purihuomón Costro y Monuel Gustovo Echeverre Velo

conforme consto de su considerondo cinco subtitulodo "Medios de

pruebo del Ministerio Público" y odemós precison, que el cuestionomiento

ero en reloción o lo ineol intervención del Ministerio Público duronte el
A
| \ oOerotivo policiol; de iguol modo, lo Solo de Apelociones enlendió que el
tt
\ lJuzgodo Penol Colegiodo sustentoró su pronunciomiento en que lo occión
\l
\f imputodo ero otípico y que oún en lo hipótesis que se consideroro típico,
Y

Ino confenío moteriol probotorio que sustento lo ocusoción, rozones por los
\
lhr. no existe vulneroción ol principio de molivoción de resoluciones
v
judicioles; finolmente, lo exigencio del cosocionislo de hobérsele otorgodo

moyor tiempo en lo oudiencio de opeloción, no constituye vulneroción ol

debido proceso, en principio, poreue no se odvierte en los octuodos uno

1 resolución que declore "complejo" y odemós, o lo defenso tombién se le
I
\concedió similor fiempo poro orolizor sus olegociones -iguoldod de ormos-.
I

lSexlo: Que, oún cuondo el Fiscol Superior olegó inobservoncio de normos
I

/lpro."roles soncionodos con nulidod, no indicó cuól o qué normo estobo
tl
I lsoncionodo con dicho efecto -nulidod obsoluto o relotivo-, todo vez, que lo
l,
V inobservoncio del contenido esenciol de los derechos y gorontíos previstos

por lo Constitución se hon desvirtuodo con los considerociones

precedentes. Sétlmo: Que, el cosocionisto lombién ho sostenido que no

ho tenido en cuenfo debidomente lo versión que dieron en juicio los

testigos Moyro lzogo, Purihuomón Costro, Copuñoy Compos y Sonto Morío
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Moroles; ni mucho menos que lo omenozo ero serio e inminente, tompoco

/ qve los propios ocusodos entregoron lo moto que hobío sido obondonodo
t en unos motonoles y que no se merituoron los hechos en otención o los

) móximos de lo experiencio; osimismo, osevero que sí hubo entrego de
¡ dinero, que con los declorociones de Copuñoy Compos y Sonto Morío

Moroles se ocreditó que el ocusodo Rodos Gollordo fue quien solicitó el
dinero; que los cuestionomienfos ontes señolodos no esfón dirigidos o
demostror lo concunencio de lo cousol señolodo en el inciso tres del
ortículo cuotrocientos veintinueve del Código Procesol penol -inobservoncio
de normos legoles de corócler procesol-, sino un orgumenlo persuosivo poro que
se reolice un nuevo onólisis independiente de los fundomentos delTribunol
Superior, pretensión que resulto invioble en virtud de los principios
procedimenfoles de orolidod e inmedioción que rigen lo octividod

, porque se confundir'ro el juício de legolidod o de suficiencio
con el onólisis outónomo de lo pruebo de corgo ocfuodo. situoción que

se puede reolizor por lo corocterísfico funcionol del órgono cosocionol,
esto que no se troto de uno lercero insfoncio y no constituye focultod

de esto Solo de Cosoción voloror lo pruebo ni juzgor los motivos que
formoron lo convicción de lo solo de Apelociones de Lomboyeque; que
en fol virtud el medío interpuesto corece de los requisilos exigidos por el

I recurso de cosoción. Octoyo: Que, no obstonte que el numerol dos del

I ortículo quinientos cuotro del Código Procesol penol esfoblece que los
I
I cosfos serón pogodos por quien interpuso un recurso sin éxito, los cuoles se

4 
-'--- r- -. --'-' lvvrv vr | |

/l imnonen de oficio conforme ol oportodo dos del ortículo cuolrocientos

| | novento y siete del citodo Código; sin emborgo, en el coso de outos sel,
\,¡l odvierte que el cqsocionisto fue el representonte del Minislerio público, el

o que se encuentro exento de dicho pogo de conformidod con el
uno del ortículo cuotrocientos novento y nueve de lo mencionodo

susfonfivo. Por estos fundomenlos: declororon l. lNADMlslB[E el
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recurso de cosoción interpuesto por el señor Fiscol de lo Tercero Fiscolío
Superior Penol de Lomboyeque, contro lo sentencio de visto de lo primero

Solo Penol de Apelociones de Lomboyeque, de fecho diecisiete de junio
de dos mil once, de fojos ciento seis, que confirmó lo sentencio de primero
instoncio de fecho dos de mozo de dos mir once, de fojos cuorento, que
obsolvió o los ocusodos Wolter Alberto Rodos Gollordo y Elvis Lozono Horno
en su colidod de cooutores y o Grover Montenegro Silvo y Víctor Monuel
Costro Aborco en su colidod de cómplices secundorios de lo ocusoción
que se les formuló, por el delito de extorsión ogrovodo en grodo de
tentqtivo, en ogrovio de Flobio Moyro lzogo; ll. ExoNERARoN en el pogo
de los costos generodos por lo tromitoción del presenfe proceso penol ol
recunente Fiscol de lo Tercero Fiscolío Superior Penol de Lomboyeque; lll.

s.s.
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